
CAPITULO II 

 

2.1 EFECTOS DEL DIVORCIO  

Entre los efectos que produce el divorcio es importante mencionar que: 

La separación de cuerpos decretada por el Juez, suspende la obligación 
de cohabitación física y sexual entre los cónyuges, dejando subsistentes las 
demás obligaciones derivadas del matrimonio.  
 

 El divorcio disuelve el matrimonio, con todos sus efectos, y deja a los 
cónyuges en aptitud de contraer otro, con las restricciones establecidas en este 
Capítulo. 
 

 El cónyuge que haya demandado el divorcio puede, antes de que se 
pronuncie la sentencia que ponga fin al juicio, desistirse de la acción y requerir 
al otro para que se reúna con él. 
 

En este caso, no puede pedir de nuevo el divorcio por los mismos hechos 
que motivaron el juicio anterior, pero sí por otros nuevos, aunque sean de la 
misma especie.  
 

El desistimiento de la acción sólo procede cuando el cónyuge 
demandado exprese su conformidad, para lo cual debe ser notificado 
personalmente del desistimiento para que lo impugne o acepte en el término de 
tres días. En caso de oposición deberá continuarse el juicio de divorcio. 
 

Para que los cónyuges que se divorcian voluntariamente puedan volver a 

contraer matrimonio entre sí, es indispensable que haya transcurrido un año 

desde que obtuvieron el divorcio 

 

2.2 EFECTOS EN RELACION CON LOS HIJOS 

  Durante el procedimiento del divorcio, los hijos quedan bajo la custodia 

de la persona que los divorciantes hayan acordado (Art. 144, Frac. I, para los 

divorcios voluntarios y 154 para los causales) o de quien señale el Juez. Si los 

hijos son menores de siete años quedarán al cuidado de la madre, salvo peligro 

grave para los hijos, previsto en el articulo 183,  



La sentencia de divorcio fijará la situación de los hijos. otorga facultades 

al Juez para resolver todo lo relativo a la situación jurídica de los hijos: puede 

condenarse a uno o ambos de los divorciantes a perder la patria potestad, o 

quedar esta suspendida, sin que ello implique que se les dispensa de la 

obligación de alimentarlos, pues ésta deriva de la filiación, y no del matrimonio 

que ya no existe. 

La obligación alimentaria termina con la mayoría de edad del hijo, a 

menos que éste se encuentre en estado de necesidad  

El llamado derecho de visita es objeto de estudio en la dogmática jurídica 

reciente. Si bien, no se restringe sólo a los hijos de divorciados, es en relación 

con éstos como se presenta con mayor frecuencia y en sus formas más agudas 

y problemáticas y por eso, parece correcta su inclusión en este apartado. 

La expresión derecho de visita, no es del todo adecuada por insuficiente, 
pero ha tomado carta de naturaleza y es como en la actualidad se conoce a esa 
serie de relaciones jurídicas que la jurisprudencia extranjera -sobre todo 
francesa ha ido extendiendo cada vez a hipótesis más diversas, pero  
relacionadas siempre con el deseo de un progenitor o un pariente cercano de 
relacionarse con su hijo o pariente menor de edad, con el cual, por cualquier 
circunstancia, no convive.  
 

Cuando ambos padres lo acuerden en el convenio de divorcio, o cuando 
uno de ellos lo solicite durante la tramitación del juicio o después de dictada la 
sentencia, el juzgador podrá otorgarles la custodia compartida que consiste en 
alternar la tenencia de los hijos por semestres o períodos iguales, siempre que 
se les garanticen  condiciones equivalentes de vida, como radicar en la misma 
ciudad, en lugares equidistantes al centro escolar y las áreas de esparcimiento, 
habitación propia  u otras similares. 
  

En la custodia compartida cada progenitor puede ejercer temporalmente 
la custodia, absorbiendo todas las obligaciones derivadas del sostenimiento 
económico de los hijos durante los períodos de asignación, o cualquier otra 
modalidad acordada por los ascendientes o decretada por el juez, a fin de no 
causar perjuicios a los menores y compartir el cumplimiento de sus deberes. 

 

  

  



2.3 EFECTOS  EN RELACION CON LOS CONYUGES. 

La condena al pago de una pensión, a cargo del culpable, puede por 

tanto, no producirse si el Juez no lo considera conveniente y también puede 

condenarse al culpable "al pago de alimentos", aunque el inocente no se 

encuentre en estado de necesidad, pues esa pensión no se debe para subsistir, 

sino que es más bien una sanción por su culpabilidad en el divorcio, que el juez 

puede reducir o hasta suprimir en virtud del amplio margen de decisión que le 

concede. En aquellos divorcios con causa en los que no hay culpables ni por 

tanto inocentes, no puede condenarse a ningún cónyuge al pago de pensiones. 

Es el supuesto de las causases en que la voluntad divorcista es de cualquiera 

de los cónyuges mediando una causa objetiva o sin causa objetiva, que hemos 

clasificado anteriormente en los dos últimos grupos de las causases de divorcio. 

Tanto en el abandono del domicilio conyugal sin causa justificada por 

más de seis meses, como cuando la causa se funda en la separación justificada 

por más de un año, en ambas situaciones, si la separación fue motivada por 

acuerdo mutuo entre los cónyuges para vivir separados, y posteriormente no se 

ha requerido al culpable para reintegrarse al domicilio conyugal, no existe 

abandono de hogar y ninguna de las dos causas puede configurarse 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


